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11-25/MOC-00085. Resolución por la que se insta al Estado de Israel a cesar en el exterminio de la población gazatí
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Estado de Israel a cesar en el exterminio de la población gazatí, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 5 de junio de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"El Parlamento de Navarra:
1. Condena el genocidio que el Estado de Israel está ejerciendo sobre el pueblo palestino.
2. Exige el alto al fuego inmediato, permanente y verificable en la Franja de Gaza, así como el cese de toda forma de violencia contra la población civil, tal y como establece el Derecho Internacional Humanitario.
3. Reclama el acceso inmediato, suficiente y sostenido de ayuda humanitaria que dé respuesta a las necesidades básicas de la población palestina.
4. Manifiesta su apoyo a las agencias humanitarias de Naciones Unidas, especialmente a la UNRWA, para que puedan desarrollar su labor en condiciones de seguridad, y solicita el mantenimiento y ampliación de la financiación internacional destinada a la protección de la población refugiada palestina.
5. Condena la ocupación y colonización de los territorios palestinos por parte del Estado de Israel, así como las violaciones sistemáticas de los derechos humanos y del Derecho Internacional Humanitario en dichos territorios.
6. Expresa su solidaridad con el pueblo palestino, reconociendo su derecho a la autodeterminación, a la paz y a una vida digna en un Estado propio y soberano, conforme al derecho internacional.
7. Insta a continuar trabajando en la consecución de una solución política al conflicto, basada en la implementación real y efectiva de la solución de los dos Estados, y apoya sin reservas la oportunidad histórica que representa la próxima Conferencia de Paz de junio en Nueva York.
8. Insta a la Unión Europea a suspender el Acuerdo de Asociación UE-Israel, con el fin de garantizar que Israel cumpla con sus obligaciones en materia de respeto a los derechos humanos en Gaza, tal y como estipula dicho acuerdo.
9. Insta al Gobierno de España a reforzar el diálogo euro-árabe e islámico, apostando por el multilateralismo como vía para la solución pacífica de conflictos y por la construcción de un orden internacional justo en el que las normas se apliquen por igual a todos los Estados".
Pamplona, 9 de junio de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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